
PLAN MUNICIPAL 
DEL AGUA.



ACUERDO NUMERO 14 DE 4 DE JUNIO 2009

ARTICULO PRIMERO. OBJETO. Establecer los
lineamientos para una pol ítica p ública de la gesti ón y
administraci ón del agua en el Municipio, con el fin de
recuperar y conservar el equilibrio natural del ciclo h ídrico
del mismo y asegurar que los habitantes satisfagan sus
necesidades actuales sin comprometer las de las
generaciones futuras



PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PLAN

1) Prestar una mayor atención al manejo integrado del recurs o
hídrico mediante asignaciones eficientes y equitativas qu e
resuelvan los conflictos entre usos y usuarios que compiten .

2) Obtener el reconocimiento de su valor social, económico y
ambiental.

3) Posibilitar el acceso de agua potable y saneamiento básic o a
los sectores carentes de estos.

4) Lograr la contribución del sector privado

5) Generar participación de la comunidad en la adopción de
decisiones que la afectan.



LINEAS ESTRATEGICAS DEL PLAN 
MUNICIPAL DEL AGUA.

a. Uso eficiente y ahorro del agua.
b. Saneamiento básico Municipal.
c. Manejo y protección de áreas 

estratégicas
d. Gestión del riesgo.

La Educación es un aspecto transversal 
que cruza todos los temas 
estratégicos.
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